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como a otras entidades u organismos del Estado en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 8.- Vigencia del Grupo de Trabajo
El Grupo de Trabajo tiene una vigencia de noventa 

(90) días hábiles contados desde el día siguiente 
de su instalación. El Grupo de Trabajo, de manera 
fundamentada, puede solicitar al Despacho Ministerial un 
plazo adicional con la finalidad de presentar su informe 
final.

Artículo 9.- Financiamiento
Lo dispuesto en la presente resolución, se financia 

con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Cultura, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 10.- Notificación
Disponer la notificación de la presente resolución a los 

miembros del Grupo de Trabajo, designados en el artículo 
3 de la presente resolución, para los fines pertinentes.

Artículo 11.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

en el diario oficial “El Peruano” y en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de la publicación de la resolución en el diario oficial “El 
Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura 

2246679-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de la Reserva de Contingencia y del 
Ministerio de Salud

Decreto Supremo
Nº 296-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
para efecto de las acciones orientadas al cierre del 
Presupuesto del Sector Público, mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta de la Dirección General de 
Presupuesto Público, se aprueban modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional necesarias, 
durante el mes de diciembre, con cargo a los saldos 
disponibles según la proyección al cierre del Año 
Fiscal 2023, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, por un monto no mayor al equivalente al uno 
por ciento (1%) de la citada fuente, y utilizando, de ser 
necesario, el procedimiento establecido en el artículo 
54 del citado Decreto Legislativo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en el marco de las acciones orientadas al 
cierre del presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, mediante el Oficio N° D004920-2023-SG-
MINSA, complementado con Oficio N° D002068-2023-
OGPPM-MINSA, el Ministerio de Salud informa que 

cuenta con saldos disponibles, según la proyección 
de gastos efectuada al cierre del Año Fiscal 2023, 
provenientes de diversas partidas de gasto, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, razón por la que 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo a su presupuesto institucional; 
asimismo, solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor del Ministerio de Salud 
para financiar el fortalecimiento de los servicios de salud 
a su cargo, para sostener la demanda de atenciones de 
la población en Lima Metropolitana, en el marco de lo 
establecido en el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° D000961-2023-OGPPM-OP-MINSA 
y el Informe N° D001102-2023-OGPPM-OP-MINSA, 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos respectivos;

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la 
suma de S/ 213 997 882,00 (DOSCIENTOS TRECE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con cargo a los recursos del 
Ministerio de Salud; y, autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor del Ministerio de Salud, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 92 831 746,00 (NOVENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), para financiar 
los fines señalados en los considerandos precedentes, 
en el marco de lo establecido en el numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 36.5 
del artículo 36 y en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 213 997 882,00 (DOSCIENTOS 
TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a los 
saldos disponibles según proyección de gastos al cierre 
del Año Fiscal 2023, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, en el presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud, en el marco del numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	M. de Salud
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE				  
2.1 Personal y obligaciones sociales				    20 899 073,00
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales	 52 080,00
2.3 Bienes y servicios				    84 641 853,00
2.4 Donaciones y transferencias				    34 492 963,00
2.5 Otros gastos				    2 083 424,00
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GASTO DE CAPITAL				  
2.6 Adquisición de activos no financieros			  71 828 489,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 213 997 882,00
� ============

A LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
				  
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    213 997 882,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 213 997 882,00
				    ============

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo I “Transferencia de Partidas a favor de la Reserva 
de Contingencia”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Salud

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 92 831 746,00 (NOVENTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar el 
fortalecimiento de los servicios de salud a su cargo, para 
sostener la demanda de atenciones de la población en 
Lima Metropolitana, en el marco del numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, con cargo a 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    92 831 746,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 92 831 746,00
� ============

A LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	  011	 :	M. de Salud
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    92 831 746,00
� ============
			   TOTAL EGRESOS	 92 831 746,00
� ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo II “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio 

de Salud”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1.1, así como 
el Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas autorizada en el numeral 2.1 del artículo 2; 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2247004-4

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a 
favor del Citibank del Perú S.A. del Fondo 
para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo-FEPC

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 515-2023-MINEM/DM

Lima, 21 de diciembre de 2023

VISTOS: El Informe N° 236-2023-MINEM/DGH 
de la Dirección General de Hidrocarburos; el Informe 
N° 342-2023-MINEM-OGPP/OPRE de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 0359-2023-MINEM-OGA/
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 1294-2023-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Energía y Minas; y,
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